
  

ESCRITURA: 32,237 TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 8 

  

E, encore nes 

TOMO: ICE OA O A e a 

  

ON A A A A A 

  

En da ciudad de Gues ra, Ínlisco, al día 29 veinte del mes de Escro del año 2815 dos nl   

(Guiste, ahte ná, GUBLERMO CORONADO FIGUEROA, Horario Pú 

  

o Tiwlar níinero 50 

  

cincuenta de esta municipalidad, compareció el Licenciado SERGIO PALACIOS LÓPEZ en su 

Carácter de Delepado    Especial de la Sociedad denominada CORUFO OMINBAEE”, SOCIEDAD 

AMÚNIMA DE CAPITAL YABIAFE, qq 

  

ea me solicita proceda a otorgar PROTOCOURRACIÓN de 

  Sesión de   lente lad antes e 

  

Consejo de Administración de la Sort      £   

Veimiséls de Noviembre de 2014 dee ul cajorce. de conorn 

amecedñentes y luna     

cl PEO E ENTE E e a 

  

es-].> (fue comparece en se carácter de Delegado Especial de da Sociedad Mercantol denominada 

    

“GRUPO OMNILIFE", SOCIEDAD ANÓNEMA DE CAPITAL VARIABLE, para furmabaar da 5 

  

dol Conselo de Administración de la Sociedad antez tencionada de É     

  

Noviembre de 2014 dos ell catorce, con el objeto de que sean protoc 

  

snodos en el acia reantada con moler de «$ 

  

á reunión, dando l     

  

co 

s 3h CONSTITUCIÓN. - Mediante escritura pública pómero 11,413 once ia 

    

cuatrocientos nta, 

de fecha Ll once de Marzo de 19% mi novecientos noventa y cuatro, binr 3 en esta cludnd, 

E     énto la fe del Licenciado LHS ARTURO CORONADO, Molario Público TíbHlar Número 13 trece de 

dl idad, CUYO TESTIMONIO SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE RECISTPRADO SAJO    
JALISCO 

LA INSCRIPCION 175176 CIENTO SETENTA Y CINCO GUION CIENTO SETENTA Y SEIS, DEL 
   

   
   

     
      
   
     
    

   

    
   
   

    

TOMO 524 QUINIEESITOS VEINTECUATES DEL LIBRO PRIMERO DEL REGISTRO PE 

COMERCIO, del cual transcribo do conducente     

“NIMERS > 11,432 (CE MIL CUATROCIENTOS DOCÉ 

  

«En la ciudad de Guadalajara, Jalisco a 

  

los 15. días del mes de MARZO de YY. ante ne, La 

  

Notario Público Tiinlar Minero 138... de esa Municipalidad, comparecióros los señores FIRCE 

CABLOS VERCARA MADRIGAL Y MARIA DE LA CRUZ ATARAIN GONZALEZ... constilayen Una 

YA     SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL Y ABLE, con arregto a les Loyes Mexicana y en los términos 

    

de des siguientes LABS ULAS 

  

¡O! 

LIDAD OY. £LAUSILA DE EXTRAMNESIA NOU H 

  

asombro que irá seguido de las palabras ÚS 

siglas SA DEL” SEGUNDA: GRIEDO: La sociedan tendrá po 

  

ituir organizar, explotar y tomar participación en el rapil E 

+ Financieras o de Cródi 

    

como participar en sl adminis t 

  

va fudele, tanto Naclunales como Extranjeras 

rdoges que lo permita la Coustitución Política de los 

 



  

años, el Tratado del Libre €o 

  

     s disposiciones legales aplicables, segúe la baturaleza del acto e contesto que se reañice,. de. 

    

La adquisición, enajenación y en general, la negociación de todo tipo de acciones, partes sociales 

  

y de cosiguoler tibuiboevalor permitido por la Ley, con restricciones que señala la Ley de   

       con Cláusula de Aguusión de E 

  

inversión Extranjera para das Secieda ranjerose ()- La 

4 
É ser budlos o val 

  

o sval de cue 6ves mobilla 

  

emisión, suscripción, a 1, ende         

   
   

      

permita la ley ).-0bte préstamos, Discgando garaniles espec 

  

aceptar. girar, endosar o avalar roda clase de títilos de 

  

conrañlas e de los Utulos emitidos o aceptados por de 

  

social—ej- Ádguirk, enajenar, lomar y olorger el uso de iden 

cualquier tíbolo o instrumento permithdo por la Ley, € 

  

las Mimilaciónes y restricciones ue 

  

    da la ley de de Jevergión Extranjera, por do que We a ulsición de bienes lana 

  

   
        

  

y denro de la Zona Kestringtla-Di-La prestación y contratación de servicios técn 

    ¡come la eolebración de los contratos O COnven 

  

y dde asesoria y adminisira 

  

para la roslización de esins fines y, permitidos por la eonsiltución de dos Estados Unidos 

        

canos, el Tratado de Libre Comercio en su Capitulo correspond lente, por la Ley de versión 

  

ra, y com las Hana 

        

iones que sos Ordenamientos señalen. 81-Loniratar, supervisar o 

en el ramo de las cu lesempeño de represontaciones de 

nes de toda esp 
he ya 

0s, taclonales y varrenjeras, penieltidos por la ley. ld Adaudede, enajenar, tomar y otorgar el 

  
uso y/o goce por cualquier ifiulo permilido porla Ley, de terrenos, Becas,     istuociones y en 

    goneral, todo tipo de blepes muebles e inmuebles, propios o ajeuos en el palso en el extranjero, 

sin contravenlr las Leyes y disposiciones de orden público aplicables en cada taso.. —1).- Obtener 
   

  

y otorgar por cuelqui     er iBalo patentes, ¡BETCas, hombres comerciales, oy 3 y preferencias, 

  

  

    Ss de autor y concesiones pere dodo Upa de activitiados, permiudas por la Ley de a 

Sen vada     VÍsar, o contratar por cusola propia o de terceros toda 

    clase de construcciones, edificaciones, trbenizaciones, instalaciones, asi como fabricar, comprar 

  

   

  

uler tíbulo, male s de Consirucción, con las HR 

  

sar par cua     

    que señala la Ley de Inversión Exteaajera y, demás disposiciones aplicables 61 cada CRg0. Ke 

"Recibir aportaciones de les accionistas y realizar reemis    ados mismos, en dos términos Y 

  

: la Asamblea Sensral de Accion sel 

  

163 QUe acuer ente y, conforme da 

  

    

3 
Le
     Eo     la Ley Gun de Sol y demás disposiciones E 

      up pele La E Á podrá Car todos los delnmás s «de Heoito con 

      

      relacionados con Su objelo Im jLa S lus actos, convenios O contratos de 

    naturaleza civil y fo inercantil, que pueda realzar la sociedad con apego e las Leyes y, de acuerdo 

con su bbjelo soc       alarma Articulo 103. de lo Ley Seneral de 

  

Organizaciones y Ácrivi 

  

ades Auxiliares de Crédito, la soci     d no podrá dedicarse a la captar 

      de recursos del público en el merca 

  

y su colocación rentalse en sel p 

   ERE contadus a partir de la 

  

le $9... años 

   

  

MECO: El domsicillo de la Socie



  

ALA as ¡EME 4 

  

Mecer Egel     sucursales en cuslguler parte de la República o del Extranjero y, someterse a dos domicBllos 

      

    convencionales en dos contratos que csiebre, Los Accionistas quedan sometidos, 91 Clento 3 Sue 

  

relaciones con la Sociedad, a la Jurisdicción de los Friitenales y Autor omicilio de Ea 

    Ón renuncia expresa del hsero de sus Fes s alomitillos onales.-—UINTA.- 

  

SACIONALIDAD.- La sociedad que $e con     lonalidad tuye mediante éste inmiremente ex de N 

  

Mexica 

  

por lo que los 5    a s findadores y los fituros que la Sociedad pueda tene 

  

*Fodo exe       aro que en el acto de la constitución O en cuslquior Nempo ulterior, 

aúnuiera un interés o participación zecial en la sociedad, se considerará por ese simple hecho 

como mexicano respecto de uno y olra, y se entenderá que conviene en no bivocar la protección 

    

de su Gobierno bajo la pena, en coso de faltar a su convealo, de perder dicho inierés a 

participación en beneficio de la Nación Mexicana. Derio 

  

resente clóvsulo p 

  

  1053 

  

los fundadores y du fsluros. accionistas queda sociedad puedas tener da sociedad e 

    

renlizar sciividades reservadas pxclus lulrir pers 

    

pnle 2 Mexicanos, 18 pudrá 

  

   scales soded: 

  

cCáueulas de usión de. extraoleros, de toman en ckenta pora dos 

electos legales de esta sociedad mercamál, el Convento de Extranjería a que se refiere el Articulo   

3d... del Reglamen 

  

de la Ley para Promover la inversión Mexicana y Regular la hiversión 

    ACIONES SEXTA CAPITAL SOCIAL Ele 

  

sa es varialde e ¡nsitado teniendo como Capital Mínimo de caulidad de -NSSGL     

  

ESTA MIL NUEVOS PESOS 00100 MONEDA NACIONAL) El capital estará presevtado 

par Acciones Ordinarias Nominativas, Uleradas, con valor nominal de NG LO0 (UE NUEVO PESO, 

00/1609 MONEDA NACIONAL) e 

  

en el inciso AL - 

  

usa De confcemidad con lo ¿ispre 

      ión ll Segunda del Articulo 34... del Reglsmento de la Ley para Promover la luversión 

. Mexicana y Regidar le Javersión Ex el capital social se divide en Z... Serica, Las Acciones 

  

de la SERIECA? y Mexicanas, que deberán representar en todo momento     oporción del € JALISCO     
Social que laz Leyes e disposiciones reglamentar les reservas a luversioni 

  

stas Mexicanos y, les 

A ión, que deberán representar la proposición restante     nes de la SERIE"N" e de libre suser! 

  

    tado Él capital social será sesceptible de aenentarse y disminuirse por acuerdo de 

  

la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, excepto cuando se quiera dismintir o aumentar a 

uña cantidad Jaferior o superior el capital inínimo de la sociedad: en tal caso, 56 Fequerirá de 

  

Asambies General Lx 

  

8 slel Articulo 

  

sordinaria compliendo con dos pegulsi A. de la Lep Conerai 

SN 

  

de Sociedades Mercantiles y sin alectar el Emite requerido por el articulo 98... fracción IL. de le 

  

misma Ley En caso de aumento de capital social, los sccianistes tendrán derechos preferentes 

h f 

  

s. Fal dera 

  

para suscribir eu proporción al iáisero de acciones de que sean dt 

P 

    

      

C
O
 

pre 

  

rencia, deberá ejercitarse dentro de los 15. déías sí nies ala fecia de su publicación 

    
    
    

    

Disrio Oticial de la Federación o en uno de los periódicos de mayor cieculación del 

social, del acuerdo de la Asambies que haya devretado dicho aumento AB 

  

Asamblea estuviera representada la totalidad del cn     al podrá hádeesg la 

aumento acordado eh ese omento.-Las 

     
dro de aportaciones de los accio



         igar acciones con utilidades de rber pérdidas. A falla de reselsción 

  

Anar 25, para adn   

    de la Asamites | citado un auinenio e sinución del capillas, el Admin     

        

slo el Consejo de Administración, podrán deterisiuar el empo y da forma en que deborá 

   

  

        o amor e SEPTIMA cÁRCIO ii prueedente según el cas 

    suado por Ordinarias No Mas, CON Y 

  

NÍLOD... cada una Las acciones repre ivas del capital, «lcberán ser emitidas por acuerda 

     

  

    la de Accionisiós colmo resultado de clones en efpriivo 0 espe E 

   es de la e imas sobre acciones, 

   

   

   

    

     

los Accion 

  

nes proventel ón de p 

  

s retenidas, reservas de valuación o revaluación delerán ser emllides 

Él      ordinaria de Accionistas "La bociecial, Bevará ua registro d 

  

biece el Arnado F38. de la Ley Gene 

  

rezca come al en el mi 

ra, a petición de cualguler tenedor, las transmisiones 

  

  

  

   anistas, que podrá 

  

Já para disc cualesquiera de lua 

   

      

de Saciodad A Mercantiles y aquéllos     ASumios a que se rebiore el Árticilo VEZ 

      

  
fu lo? ud. 0 esto E 

  

paris. AGEISIS 

ección y Adndnist      de la So2 

  

E Sn 

  

Ho bien de 

  

03 cargo de un Adisinistador Un mejo de Administra 

  

ión Enbegrad 

  

Árcionisias, mien laforior a 

  

o da Asamblea Onis 

   
    istración o el Administrador Único, tendrán das supllas facultades pare la libre y 

  

sde Ria ad, von POLOS CEREAL. DASA PREMIOS S     

    

   

   

  

AECA 

  

  

encliéndoze con todas 
   

  

           especiales que requieran da especial confersge ada Ley, en 
  

    i listado de fallera y, Articulo 258 

  

Código Civil para el Distro múíblica,.. inciaidas las Facultades (Bs, 

1
 ¿SEL del lemo Ord     los Códigos Civ sa los Estados    

   

  

   

  

S Ley Coneral de Vieulos y Ope 

rabajo en víger. De una He 

    uo lenuitativa, se le fijan de uña iganera expresa lus siguientes facultades: 

  

Sociedad ante buda de Áuteril Fe       

     Cas y Morales, nacionales O exiranieras; 

  

repiesentar a la $     edad unle fuatas de Conciliación y ante juntas de Co ción y Arbitraje, 

sean éstes Federales e Locales: presentar demandas de empe nar denuncias y 

    

del sio Púb 

  

irse en 

  

E, Noineter a     

    5, Celebrar 06 

  

y articular posicion Fecusar y Pecisr pogos, hacer 

  

pnaciones, de     juras Y pujasoJÉ- Atender jue 

  

Asuntos de tipo laboral



Ga
te

 

    como som Lente nal, resolución de conflicios boreles en Forme 

    

ade 

  

iones de 

  

istretivas, despedir trabajadores; muunentos los salarios; dar aviso de mod 

pu s y salarios de los trabajadores y empleados, a los organismos o autoridades; promover y 

transmitir toda dl 

  

se de actos, informes, oficios y reglamentos ante las distin 
   

        dependencios de la Adpialsiración sderal, oficinas del Seguro Social y dependen 

la Hacienda Pública Federal o Local y dos de los Municipios Resolver los asuntos de carácter 

contencioso que se tramilen ante las dbve 

  

as anloridades Ishoraies teniendo le representación 

          de la E dad en Er términos de los artículos del 875. de la Ley Federal del Trabajo; 

pudiendo obligarse por la Sociedad en el desempeño de su Cargo, trensigiendo, celebrando 

  conventos y efeciuand 

  

ando a la Sociedad en le   O Pagos, represen 

  

amplia ante dos 

diversos Tribunales     ciales y Ádmia Os, eb su nomba star demandas, incidentes 

  

O juicios, contestar demandas, formalar reconvencioses, hacer demencias de luicios a terceros e 

    

interponer juicio de amparo JH - Designar a los Fuscionarios, Empleados, Gerentes y 

     rados de la Socher 

  

Apo d, a quienes deberá señalar sus deberes, obipariones y vemuner 

    

correspondiente PY. Establecer e clausurar coña     agencies o sucursales Ye De 

modificar o rescindir todo Upo de actos juridicos, sobre cualquier otra clase de bienes muebles e 

    inmuebles —Vi- Áceprar en nombre de la Socieda intas de personas feicas y morales, 

  

cuentas bancarias y desiguar a las perso 

    

  autorizadas para el uso de la firma social, pera deposller y retirar fondos de las isismas, con los 

Timis 

  

mes Que en 81 censo se establezcan, —VIB.- Conlerir, sustitalr, delegar poderes y, revocar 

    los mismos. —EX.- Recibir futuras aporisciones.-"X- Ejercer dentro de los limites de la Ley 

  

cualquier acto de dominio respecta de los bienes de la empresa; con facultades pora firmar 

      cuenta documentación fuere necesaria para el ejercicio d 

  

cargo conferido.—Xi- Con amplias 

Sr 

    

tados en los términos del Articulo 92... de la Ley Seneral de Títulos y Operaciones de Crédito, 

para glrar, suscribir, aoc6ptar, ava valder y, en general para negociar 

toda clase de Ubulos de crédito en nombre y representación de la sociedad. —Las facultades nel 

omeridas, podrán ser limitadas en o en cualquier empo por acuerdo de la Ássmiblea General 

    

o LAUSILAS TRANSTDSIAS: PRIMERA. ORGANO DE ADMINISTRACION 

  

Los Accionistas constituidos en Pritnera Asamblea General Ordinaria, resuebvon que en tanto 10 

     ¿de la Eocie 

  

se torne acuerdo en contrario porda Asambiles, la Admin és cargo de 

  

   

¿EEE CARLOS. VERGARA MANUAL" Quien encommeándose presente acepta el cargo 

conferido protestando su Ñlel y legal desempeño... CUARTA. APODERADOS: Se otorga en 

este mismo acia, bn FODER AMPAISISIO, SENDRAL JUDICIAL DARA PLENTOS Y COBRANZAS, 

ACTOS. DE ADMINISTRACHNO Y DE DOMINIO, ASLSONMO PARA SUSCOIDA GETULOS UE 

aplicable en materia Federal en toda da República, así como el Artículo 98... SK IFAE 

Títelos y Operaciones de Crédito y, los Ariíenlos 875... al 879... y, demás relativos de la Ley   

JALISCO 

ad
o 

Do
te
ra
 

£ 

   



Federal del Tra bajan.” E 

  

s00 Ej MENNIFICACIÓN AL OBJETO SOCIAL.- Mediante escritura pública número 3,425 tez mil 

    cualrocióntes veintinueve, de fecha 16 d éls de Junio del año 2000 dos mel, otorgada en esla 

    

dad, ente la fe del Licenciado 1AIME MAYTORENA MARTINEZ NEGRETE, en ena enlontes 

ki 
Nolario Público Sapen      ro y Asbeludo al Fitulsr Número 1% diecinueve de esta 

Muuiripalidad, cuyo testimonio se encuentra DEBIDAMENTE REGISTHADO BAJO El FOLIO 

  

MESUANTIL 1049 1 MIL CUANDENTA Y NUEVE UNO DEL REGISTRO FÚBLICO DE LA 

   
PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ESTA CLUDAD, de 

  

decente jirenscribo doo 

  

*.. HMERO 3,420 TRES EL CUATROCIENTOS VENETINUEVE << 0. En da € 

  

  Guadala     

     

      

e, Jalisco, a los 18... dias del mes de junio del 2000... ante el suscrita, Licenciado JADE 

   

  

so o
 MAYTORENA MARTINEZ NEGRETE, Me 

  

ute Adscrito y Asociado al Titular de 

z la notaría mimero 15.. de esta Mua el señor JORGE CARLOS VERLDARA    

MADRIGAL quién en se carácter de Del o Especial de la Asamblea General Extraordinaria de 

    os de la socedad denominsda “GRUPO OMAILIFE", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

  

Ááccio 

YARIABLE, conc 

  

UCOLZACIÓN del santo de ¿Echa     

  

   

    

es celebrada en el domicilio social de la Sociedad, así como de dos acuerdos que en ella se 

  

LCLAUSULAS-— PRIMERA Queda proloce! 

   a 
Bar ol acta de Asamblea Gener: 

  

racrdinaria 

s3ocionistas de fecha 16... «de Junio del 2000... de la sociedad GRIFO OMLIFE” SOCIEDAD 

ANDNIMA DE CAPITAL VARIABLE y quedan forma 

  

los los acuerdos tomados en dlcla 

  

el        Asamblea, es decir fican nolsos ci y dí), de la Cláusula BEXRINDA, de l 

  

Sociales, de GRUPO OMRILIFE, SOCIEDAD ANÑOSIMA DE CAPITAL VARIABLE, para que 

  

  redactados dichos incisos de la sigulese formarse €. Celebrar toda el 

  

se de operaciones 

    

        sas dde bolkss, 

    

uuradoras, aña nento, OrÉan 

  

    crédito instituciones de cródito, del y + del extranjera, pa 

  

icularmente créditos, inversiones, 

conivalos de depósio de dinero € otros blanes, Bidelcomisos y, en general todas aquellas 

         leyes permitan fent E Lmálar, criblr, avalar, descoster, ceder y 

en cualauter fora pernétid     .¿uda cese de alas 

  

por das leyes Mexicanas o extranje 

  

O. HMiuins valor,      Zoniralos, convenios, facturas, vecihos, contra-recibos y cualquier sia 

    de adlucumentos acredianies de propiedad, posesión, fditudar 

  

lad, 150, Usbírecia, 

   >boneficiaria, arrendamiento, subarrendamiente u obre acto jurídico dive 

  

respecto de lus 

  

bienes muelles e inmuebles, imalbles o iNangibles, así como la endsión de las obligaciones 001 0 

    sin garantía especifica y en general de obteación de toda clase de finenciamientos que 

  

    arios para la realización del olñeto de le sociedad, Tomar dinero en préstamo, con o sii 

garantía especifica, y con o sin la garantía personal de sus secios. Sin fines de especulación 

    

   al, nveriir tesaporalmenle sus F6cursos o reservas en cédulas, bonos, valores o acciones 

  

ev bolra. La sociedad podrá oxoPgaT Avales y     

  

Como coestbiEr E 2vor de terceros 

  

lA RÚMera 

  

o ¿L-CAMBIO DE ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN, Mediante escritura públi 

    

   ses de Marzo del año ¿2011 des nl once     gulece nul seleciontos veintidós, de Jecha (3 ocho de 

 



    olergada en esta ciudad, ante la fe del Licenciado leen Diego Ramos Ubriare, Notario Pé 

  

lento quince de Guadal 

  

va. Jalison, cuyo testimonio se encuentra DEBIDAMENTE 

REGISTRADO BAJO EL FOLIO MERCANTE 1049 1 MIL CUARENTA Y NUEVE UNO DEL 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ESTA CIEDAD, del cual 

As A e A e 

e. ESCIUTURA: 35,622 QUINCE MIL SEISCIENTOS VEISTIDÓS, TOMO: 48 CUARENTA Y 

    SEIS, LIBRO: 05 CINCO, —En la cidad de Cutadalajera, Jalisco, al día 08... del 1es de Marzo del 

o 20... ante má, FUAR DIEGO RAMOS URIARTE, Notario Público Vírular número 115... de 

esta municipalidad, compareció la Licenciada AURA LETICIA RUBIO GARCÍA en su carácter de 

Delegado Especial de la Sociedad denominada “GRUPO OMNILVR”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, quien me solicita proceda a otorgar PROTOCOLIZACIÓN de la siguteme 

    

Asamidea Seneral Uriltaria de Accionicins de la Sociedad entes enel ú de fecha 28... de 

    

Febrero del año 201%... de conformidad con los siguientes antecedentes y lfmgulas:. > Ch 

ÁBEDLA S--PRIMERA.- Se forn       liuen todas las resoluciónes de Asambies General Ord 

de Accionistas de la Sociedad denominada "URUPO OMNEJFE”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPPFAL VARIABLE, de fecha 28... de Febrero del año 2013.. SEGUNDA. En ejecución de los 

acuerdos tomados en dla Asamblea Genoral Ordia 

  

sde Accionistas que en éste neto se 

  

proto a SE ACEPTA la renuncia presentada por el señor Jorge Carlos Vergura Madrigal el gn 

cargo de Adrainistrador General Único para todo electo legal y a parlir de la fecha de esta 

asamblea ratificando todos les actos llevados a cabe por él en el desemp 

  

ls de sus Cargo y 

  

lo del mimo, 

  

iberándosele de laz responsabllidades que pudieran de del eje 

TERCERA: En ejecución de los arueedos tomados en le Asambleas General Ordinaria de 

Accionistas que en éste acto se protocoliza SE RESUELVE, que a partir de la fecha de esta 

  

ón de la Sociedad ses llevada a cabo a través de un Consejo de 

Administración el cual est 

  

Já integrado por das siguientes personas desempeñando los cargos 

  

Que se describen A COURUNUACIÓN: eerroesenconenavanaao e 

  

  

  

  

Alambre Curgo 

jorge Carlos Presidente 
  

  

  

Angélica Puentes Téllez Sevreraro 

  

  

  

        

    

  

JALISCO 

  

OS 

E
L
A
 

ol
ep
i 

A 

  

e 
E



  
    dad Lis 

          
    

  

-—ulenes estando presentes maniflesta 

  

ho se encuentran es los supuestos de prohibición o incompeliblidad lepalmente establecións y 

a Presklonte, Sen: lo, Tesorero y Vocales respectivama     

    de uu Rel degal y personal dese! 

  

peño, obligándose a 

    edislaments después de conclelr esta aszambl E      
s acuerdos tomados ea la 

  

     

    

   

    

  

    

    

o auto se protoco 

A 
de ádn    a recibir Y 

    

iquier po de emolimento yo 

SEXFA. En ejecución de los acuerdos tomadas 

¿eps en é o se protocoltza SE CONFIEREN a      
Administración las fac oladas en de 

  

¿usulo vigésima 

spentes a dicho órgano 

sas que pora todo electo legal se 

tienen por trasscró idiéndale al Notaria Y     

  

ice la presente sota se sirva traescribir €n su Íitegridad la citada clóusula en el   

esa qua a a AAA e e 

  

$e ESCISIÓN DE LA SOCIEDAD, Medlunte escritira pública púmero D7,001 DIECISTETE MAL. 

NR ade fecha 

  

de Octubre del: 

    

cdudad, ante da le 

  

te, Mesario 1 

  

dado Juan Diego Ramos 1h 

Quince de Guadalajara, Íalteco, cuyo vestimenta se encuentra DEBIDAMENTE REGISTRADO S4J0 

EL FOLIO MERCANTIL 1040 3 MIL CUARENTA Y MUEVE UNO DEL REGISTRO PÚBLICO DE 

LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE 

  

ACIIDAR del cual transcribo lo conducente e 

  

"ESCRITURA: 17,001 DIECISIETE MIL UNO, TOMO L OUINCUACÉSIMO, LIBRO: 10 DIEZ co 

     ciudad de Guadalatara, Jalisco, el día Vi... del mes de Octubre del año 2015. ante ml, JUAN 

DIEGO RAMOS URIARTE, Notario Pública Titedar mimera 115. de este municipal     

compareció la Lice AURA LEFICIA RUBIO GARCÍA en su carás       de de Dolegado Uspe 

la Suciedad denominada "GRUPO OMNILIFE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPEFAL VARIABLE, 

  

   

  

uen me solici la a olurgar PROTOCOLILACIÓN de la siguier 

  

e Asamblea Genspal 

  

Sxbaordinaria de Áccionjstas de la Sockuded antes mescimaeda de fecha 85... de Gclubre del año     ¿blio, de conformidad CLÁUSULAS co. 

   subulatirá 

  

a dcnoninación "Lonte     dora AMVEZA, LA. de CNS la cuál tesdrá el ca 

  

ter de



Sociedad Escindida CUARTA. SE RESUELVE, aprobar la constitu 

  

de la Sociedad 

    Escindida, de ron estatura 

  

ridad son proye scíales agregados a la presente acta comal 

Anexo “E”. -——QUINTA.-... SE RESUELVE, tainar como haze para le escisión aprobada en el punto 

          leras ArdHo Suc 

  

resobrivo anteripr, por el ejercicio soe 

  

comprendido del 1 de enero 2131 de diciembre de 2010, previamente ap os por la Asamblea 

   General Ordinaria de Accionistas del 15 de junto de 201 L-—SEXTA. ... SE RESUELVE, aprobar la 

  

forma, plazos y mecanismos en que los diversos conceptos de activo, pasivo y capiial serán 

idos de la Socie     tra cindida, como     

  

SEPTIMA.-... 35 RESUELVE, aprobar el Nelance General proforma de la Sociedad Escindente y la 

  

Socieñad Esciadida sl 30 de Junio de 2011, en el que se describen las parte activo, pasivo y 

  

os como res 

  

ado de la escirión —DOTAVA. . SE RESUELVE, que de 

puesto por el ariéculo 228 Bix, fracciones Y, Vi y VH de la Ley Se      conformidad a do 

  

Sociedades Mercantiles, la escisión surtirá ple 

  

s efectos a los 45... días naturales después 

         se publique el estracto de la resol! ión enla Qe 

    

de Jalisco y en uno de dos periódicas de mayo 

  

NOVENA... SE RESUELVE, que como consecuencia de la sociedad    

  

Escindida, las purles de activo, pasivo y capital de Grupo Omallife, S.A, de €, contenidos en el 

    

Galance General proforma anexo a la presente acta, serán trenemilidas en bloque a la Sociedad 

da a la fecha de constitución de la misma. De 

  

de de lo anteri    E     

pasivo y capital que serán transleridos de la Sociedad E 

  

adente a da Socieriad Escindida será el 

  

siguiente: Par Grupo Omnia SA de CY, [Sociedad Escinden ta e memes ee 

  

  

   

    

Porcentaje: BASi7 

255786,790,52 (Doscl inesenta y cinco millones 
Activo a ser transferido: Setecientos ochenta y sels y stecientos noventa pesos 52/2500     

Z 

  

Descripción: iwversiones en acciones 

  

Pasivo a ser transierido: $1.09 (Un peso 00/100 MN 

  

  

Descripcimes: 

  

       

  

   

   cuenta y cinco más 

setecientos ochenta    
Capital a ser transferido: 

  

lal correspondle 
ES 

  

Descripción: 

  

       



e
 

    

  

Derechos Fiscales: 

  

   
   

Cuenta de Capital de 

Apertación Actualizado HE 

Q30 (Velatidós millones mu 

posos 09/1009 HN 

  

> 28 quinientos 

  

   

  

4 a Cuenta de Utilidad Fiscal : 

es peer Neta 

  

      
  

vado “Contreladera A MVEZASS       de CM Sociadad lia] sereno cre e 

  

  

Porcentaje: . EISTF SS 
  

  

  

  

    

  

Descripelones: 

  

Capital a ser ipansBerido: 

        

nlenes 
uña Y NUNES Pozos 

cincuenta y el 

ul seserio: 
   

     

  

    

  

dal CONOS 

de CY 

   
Descripción: (ani 

Con 

diente    

  

  

Derechos Fiscales: 

  

    Cuenta de Capital de 
Aportación Aciuallzado 

   $22'009,562.99 (Velntidós »   ones hueva hall quislentos 
MLN 

  

   

  

Cuenta de Utiiiiod Fiecal     
  

sclentus cuatro mil   
  

—BECIMA.> co. 

buesteridos 

   sabración icdades que 

os que al efecto se d 

  

luarún 108 

  

PRIMERA. SE RESUELVE aprobar que una vez que la escisión de la Se 

              

mente procedan 

wn por esta Ásamblea.—DÉCIMA 

iedad surta efectos 

 



          plenos, eñad Lxcndida "Con lora AMYEZA?     

  

derechos derivados de las relaciones Juridicas que Grupo CbnaiiHe, 

   
virind de la escisión, con lodo cuanto de hecho y pos derc 

SEGUNDA... SE RESUELVE aprobar que na vez que les 

  

Sociedad srta efectos 

  

plenos, la iedad Escilida “Controladora AMVEZAS, SA. de LV. asumirá bedas y cada una de 

  

las oligariones que se le transflerar y que origluabnente fueron a cargo de Grepo Omeilifs, S.A. 

    CA, incleyendo de menera enonciadiva más 

  

       idida responderá indk      ta, salidiari 

  

SpA reedor, Pespe 

  

a, SA de CA previamente a da 

celebración de la presente Asamblea 08 1     ido tran soitk 

Ren     , hasta el momento en que dichas oligaciones enplidaz por Grupo 

  

Canilife, S dad Escindente Srupo Uisnilifa, SA, de EN, responderá 

    

  

ta, solidaria e lmltadamente ante cualquier acreedor, respecto de las ol 

  

paciones q pie 

  

do contrakdas por la So indida como resultado de la es 

  

harta el 

  

momento en que 

  

cumplidas 

  

TNANBER 

TERCERA.- ... SE RESUELVE 

  

a dos delegados especiales de esta A 

     
    

  

elante se designan, para que leven a bres todos des 20 

    

23 0 conveniente 

    

para que, por eu y de sue sl   

  

fornmalicen la escisión de la sociedad Erupo OimnBliFa, 

  

ha sacisión surta el     cualquier acta necesario para que «ll $ plenos, Eu de Tsnera 

  

na Hruilativa, 1 

  

del extracto de las 

  

tar da publica 

    en da Pe jádico Oficial e    de de jalleco Y en 

    uno de los periódicos de mayor circulación en de zor udad de Guada 

  

       hol. LOTE      cor nte Notario Páblico 3 formal que contengan 

    s dle la Sociedad Escón coniBoa adora AMVEZAS, LA, de IN. 3 Romberar a dos JALISCO 

  

   

    

rio de la Sociedad    scindida, otorgar dos 

  

sciedida 4 a favor dl 

  

    eos determinen, 2 :omin Loa    
    constitación y operación de las Socieciad Esciudida 

  

nomina    as, Fepresentativas del Capital Social de la Sociedad Fucindida “Controladora AMVEZAS, 

SÁ de CA y sl entrega a cada uno de ¿DÉCIMA CUARTA ..SE RESUELVE 

aproler da trans de la Sociedad en su parte variable a Error 

  

Fr de la Sactoñad Escla 

  

“Controladora AMVEZAS, SA. de EN, para 

  

conformación del Capiiol 

o 

$ 
e 

  

consecuencia, aprobar la reduc     de 

    

     

    

  

ye 
2 

DO
 

del capól en se parte variable por la cantidad de TE615,138.00 fcho ; 

milloner seiscientos quince nel ciento treinta y echo pesos 90/1900 MU vado de la pr
i 

    baila, LA. de CY MIRAS 00 

  

de Grupo De la camita 

uos see y 

Dr] 
Os enanas, 

    [Moventa y Írez Ones trescientos dieciocho mil och 

  

MALA hemo que tinuará roprez     ade pora 

  

un valor nominal de 31,09 (Un pero 00/1908 M5) cada uta, y serás 

  

ribeldo como Sigur: een



* 

  

Capital 

  

Acciones 

Accionista Lo m0 Monto Porcentaje   

Parte Fifa Parte Variable 

  

Serie A 
B un Bu 

  

  

49,000 EAT ADÓ 

  

$50'097,05 1,90 52.66% 

  

  

  

106001 16979,500 0 260740411 | $63 2209011,09 4532% 

  

SUSTOTAL 48,099 17,000 1 39 376,500 | 35002,367 ¡SO 18,857,00 10006       
TEYTAL 50,008 33268,862 3103318,862.00 100%             
  

  

DÉCIMA SEXTA.- ... SE RESUELVE aprobar la cencelación de todos y cada uno de los Utu 

     

  

actionarioós que relejon de tepencia accio 

«Doy fe de que los anteriores hsertos concuerdan Helmente con aus originales, los cuales teve a la 

vista y Agrego copias apéndice correspondiente a este Tomo del Protecola,     

_AL-ACTA DE SESÓN A PROTOCOLIZAR. Con focha 26 velotiséls de Noviembre de 2014 dos 

        Consejo de Administración de la sociedad reftrida, “mil cstoros, se llevé 

" tomando lus siguientes resoluciones, de las que levantaros un acta que en sste momente e 

exhio la cual liranscribo a la letra coma    a A 

  

A e ERUPO OMITE, LA, DE 4, e o 

SESIÓN DEL CONSEJO DE ADE TRACIÓN ceo coo coc 

cnn rro merrrrnonercrns 10) TEE NOVIEMBRE DEL 4, eesmrncnmesonaenaona mos om rr o 

«o En el domicillo ebicado en la Avenida inglaterra S005, colonia Vallarta Poniente, en la chulsd 

de Guadalojara, lalisco, domicillo sibiado dentro del domicilio social de la sociedad, sl 

 



  

   

  

mieron en el domieo     

  

ide dos mien amselo de Administración de GREPO OMNUAFE, S.A, DE 

Os pomiwvez 

  

sictencia que se adhunta a la presente acta, con el 

F 
Varona 

  

Hernández, Comisario Euplente de la 5 

  

«Presidió la Sesión el Presklente del Consejo de Administración señor forge Envios Vorgera 

  

Madr     aria del Lo     iy, fungió coma Secretario. le Serrel sejo de Administración señora Áng 

    

Puentes Yi E a e e 

  

ode Administración 

  

$ Presidente de la Sesión designó Escrutedor al Tesorero del Con: 

    

Ramón Carcía Hernández, quien aceptó se nombramiento y enel dl     sempeño de £u cargo É 

  

la Hsta de asistencia que se iranseríbe u combiimuad formando 

  

ga a da presente a 

  parte integrante dela iiema, 

  SESIÓN DE CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN corren cm 

e o A o 

  A a AA e   LISTA DE ASISTENCIA eun   A e 

  

NOMBRE CARGO FIRMA 

  

jorge Carlos Vergara Madrigal Prosidegte 

  

ma Begible 

  

Angélica Puevtes Vélez Secretaria 

  

firma legible 

  

Ramáóás Gercia Herná 

  

dez Tesorero Una firma legible 

  

Sergio Palacios López Varal Una firma legible 

  

    lina firma Hegible         
  

    ión del Con 

  

crio desig efador pora esla 

  

que de acuerdo al eómpnio anterior, durante el desarrollo y hasta la conc     

  

   
sacomiraban presentes los consejeros cuya firina consta en la presente liste 

  

«—Reméón Garcia Hernández 

     , ple ne encon totalidad de los miembros inte Fantes 

  

    

    

JALISCO"



  

instaled; 

  

iegalnieni 

   
     rosiinao, la Secretario de la Sesión dio lectura al sii e e e een cel 

  A E 

      ode Propuesta, distl aprobación del nombramiento de apoderado(s) para 

    vepeeseater a la sociedad en la República del Ecuadoz, 

   

    

ción de la re 

  

ón de pode 

especialle 

idad de dos p    
    CO 25u deliberación + plientes 

  

ob Propuesta, dlecusión y, €1 $8 0350, aprobación del aunlraiesto de apoderadojs 

  pura represontar a la saciedad en la Hepáblica del Donadar es 

  

imero del orden del Et palabra el señor Presidente para poner a consideración el pante 

  

      señalado Que en «de queda E ador inter e inversiones a 

  

    órlana «de Cmnilife del 

  

de la propiedad de acciones en la compañia ex 

     

    

ro Único de Cu 

  

SA, ti idontiñ 

  

    

ribieyentes ví     

   1F37O0A, cu EA. 

  

do perienente cu da cludad de Quito, DA 

proviecia de Pichir y acibeido scipal está relacion     

la producción, por de cosméticos, produe 

  

ys dilelélicos y 

  

Girar ano o Varia 

  

ales     ados para que El
 

    

mile que y 

    

A A O A A A A A A A e A A o 

    «Analia que fue la preplesid all 

  

S por unanimidad lemon la siguiente: —— 

    A A A e A A A e e 

   
EE RESUELVE, oborger pe 

  

Spocial, amplio y seño 

    

   

  

    

  

del señor DIEGO MADRICIO CERDA RAMÍREZ, ecuatoriana, portador dl 

y elo edad, cosad     3, alogad 

E      185 y Y de Ocinbee, Quilla, D 

  

Metropolitano y señora PATRICIA SOLEDAD LEÓN CORONEL, ecuatoria portadora de la 

   +    célula de ciudadanía nrmero DL cis, casal 

  

la, empleada privada, 

      uvenida Colón mér , eñficio 

  

nar”, seda pe 

  

sa 610, de la €       á de Guico, TEstrio Metropolizano, para que de inanera bulividaal o 

  

, de EM 

  

comjunia en numbee Y 21 tepre ión de la si 

  

sd Grepo Gra 

  

     ad       e confunnaidad con las instre 

  

icipen y va 

  

pe por 

  

de la zorie     ses por ax, carla, corre 

  

   

  

           es deje scia, en das juntas Úcdina Universa 

  

ú das 2d Cianillle del E 

  

istas que ll 

     Esta     ú plenamente antoriados para Sclnor Con voz Y Y 

spoderados iembién q o facelia 

  

sora emitir u otorgar, cado vez que fuere necesaria, nia 

  

      2 0 membre     a corepleta de bo socios, 30 que conformen la sociedad, con da



indicación de sus ñomb 

  

. apellidos y estados civiles, si fueren personas nalurales, o la 

      

denominación e razón social, si fueres personas jurídicas y, en ambos 2250 

  

nalidades y 

domicilios, la relsma que podrá ser suscrita y certificada ante No 

  

o Público, ignalmente, dos 

  

ir     A sin que esto implique, por ningún motive : 

  

rola que los apoderados 

  

sesn responsables ul divecta al bndir 

  

a mente de las obligaciones de la s 

  

jad. Este poder se 

Sterga de conformi 

  

Ley de Compañlas vigente en la 

  

nel Registro Oficial Ha. 

    591 del 15 de majo de 2008, al efecto se confiere a los apoderados, todas las facultades comunes 

  

a dos prommadores, iredess das especiales consignadas en el eri 

  

lo 44 del Código de 

Procedimi     o Civil ecuatoriano, pa Gguas astoridad pública o privada 

  

del Ecuador podrá alegar lnticiencia de Pa A e e e ms 

-—tL- Propuesta, discusión y, 06 51 2250, aprobación de la revocación de poderes. eres 

o En desahogo del segundo punto del Orden del ia, el Pr 

  

dente de la Sosión comentá a los 

  

y la soctedad a favor 

  

de Gabriela Matilde Santamaria Coral oormaoeoroosnos ers me. a mea   

  

En atención a lo expnesto por el Preskiente, los consejeros presentes tomaroa de forma unánime la 

  Siguiente a A A 

PA e rc OL CIÓSE e   

SE RESUELVE, apre 

  

n del poder co 

  

ido por la Sociedad a fayor de la señora 

    

Cabri tura 

  

Matlkde Santamaria Coral piorgado mediante 1 

  

ica numero 26,989 de fecita 

20 de Enero de 202 pare el Licenciado Guillermo Coron 

  

lo Figueras, Notario nítnero 50 de la 

  

    

  

cladad de Guadalajara, Jalisco, México, misma que fue prot da el 07 de Marzo de 2012 ene 

  

registro de Escritura de la Notaría Primera de Quito a cargo del Docto 

CA A A A O A A A A A e e 

JE Propuesta y designación de ¿elegado]s) especiales]. erroneo cnannensea seme nees museo 

    

  

-Pasendo al desahogo del tercer y úllimo punto del Orden del Dis, el Pr ente de de Se 

comenté a los presentes la necesidad de nombrar uno o varios Delegado(s) lepe 

  

E A e e e e ide los acterdoz 

  

eptados en la] 

  

«En atención a do propuesto por el Presidente, los consejeros presentes tomaron de manera 

  

unánime la a e 

A A 

     

    
    

    

        

$5 RESUELVE designar como Delegados Especiales de la presente Sesión a dos consejeros 

Ramón Garcia Hernandez y Sergio Palacios López para que scudan conf separadamente 

ante 

  

Fedaterio Público de su elección a pretocolizar total 

primera de ellos en el Registro Pb 

  

como para que realicen cualgiser 

     

  

JALISCO 

   



iS 

  

      cio seguido el Pre coso de la Sesión a electo de elaborar la presente sola, 

Inismó que una vez leída por la Secretario a Jon preseptes, fue aprobada por ananimidad y 

  

      firma a las 10085 horas del día 26 de Noviembre de 201 

Ko hullienda otura :     o que traten, se dio por terminada la presente Sesión, irmaudo pa 

  

cunsitancia el Pr 

  

io de 

  

Sosión ssl como el Comia    do Suplente de 

  

Socio A e A O A A A A o e e e er 

  

> PRESIDENTE: Una Hiro 

  

isgilie.- Jorge Carlos Vergara Madrigal 

  

'TARIO.- Una firnos Heglble- ángelica Fuentes Vélez, ere 

  

«> Corsisario Suplente. Una lirmo degl Mes EP, Laciasne Varono Hernández reee qe 

a e ELO OMITE, LA DE LY, e 

mamar SESIÓN DE CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN coca 

  ca DO PE HOVICSIBRE DEE A Ae 

A SA sono 

  

NOMBRE LARSO FIRMA 

  

jorge Carlos Ves 

  

Madrigal Presidente ina firma legible 

  

  

Angélica Fue Téllez Secreteria sa firma legible 

  

    

pgie 

  

Vocal ON 
s López - Usa firiea legible     

  

  

amirez Vocal ins firma Hegille         
  

      

  

do Escralador para esto besión del Conse 

  

jo de Adninistración, hago conster 

     cuerdo al cómp 

  

de 

  

f, durante el desarrollo y hasta la conclusión de la relgnta, se 

  

San presentes los consejeros cuya Íiina consta en la presento Msta de 

  

tencia,



    

  

A A e . ESCRETADOR > e 

    

A e tn rn ra oa e e eos na firma d A A A AA a 

    da AA e a A e da E 

A a an so nn cusco ÁS DEA Guernrenamaon A e 

  
o «PRIMERA. Se formalizan tod     las resoleciones de 

  

seejo de Adininistración de la 

edad denominado "GRUPO OMNILIFE", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, de 

fecha ¿6 velniisóis le Noylerabre de Ad do al A e es 

   -- SEGUNDA. En ejecación de los acuerdos tomados en le Sesión del Consejo de Adreinisiración 

  

que en éste acto se protocaliza SE OPORGA poder espec echo se 

  

smolto y suliciente cual de 

requiere en favor del señor MMEGO MAURICIO CERDA RAMÍREZ, ecuatoriano, portador d 

  

cédula de ciodadania número 0501421481 cero, cinco, cero, ino, cuniro, dos, 1 custro, oche, 

  

   
uno, mayor de edad, casado, abogado, doma núrsero B4-105 letra “E”    

      

cuatro, guión una, Cepo, inico y 3 mu 

  

o pira, ofirina 

els, uno, cero, de de cdas] de Quito, Distrito Mebropolitano fora PATRICIA 0OLEDAD LEÓN 

   COROREL, ecuatorima, portadora de la la de anía número 0107658877, cevo, 10, 

cero, dos, sels, enco, ocho, nueve, tres, siete, mayor de edad, casada, empleada privada, 

105 letra “l” custro, guión uno, Cero, cinco y 9 nueve 

  

domiciliada en la avenido Colón número 

  

"“Solamar”, sexto piso, oficina 616, sels, 480,     o, de la chudad de Quito, 

    

to Melropolllano, para que «de manera individual o conjanta en nombre y 

       yA
 edad Grupo Cbnnilife, Sociedad Anónima de £apilal Variable e 

         conformidad ey 

  

asistan, participen y voten de 

  

que por es 

  

rectas de la sí deo o cualquier otro medio que de 

  

edad hen sea por fax, carta, rorres elec epa
 

      esá manera deje constancia, eu las Juntas Ordinarias, Universales o Extraordliarias de 

    Accionistas que leve a cabo la sociedad Onmilife del Ecuador, Sociedad Anónima, por tanto, dos 

sulas referidas asarebl         los están ple des para acibar con Voz y voto 

    

e fuere Beca 

  

Los apoderados slap facultados para emitir u elorgar, cada vez 

  

también qu       

    enpleta de lodos los socios, accionistas O miembros que conformer eciedad, con la 

  

    indicación de mue nom les, sí fueren personas haturales, 4 

  

Ss. apellidos y es 

    S y, en ambos casos, Sus nacionalidades y 

  

denominación 0 1az lal, sj fueren personas jure 

  

      da ante No 

  

y certiflo o Público. igualmente, los 

  

domicilios, la misma que podrá s 

    

apoderados podrán var cualquier acto determinado por las Leyes del Ecuador, en particular, 

    

s ombre de ] E cuando      para que puedan contestar demand 

tinnda Omrilifs     tengan relación con su participación accionaria en la Compa na den 

    

del Ecuador, LA. sin que esto implique, por single motiva al circuastancia, que los aporierados 

  

       

   

sean responsables ul directa ul indirectamente de las obligación 

apodersdos, todas les fact 

  

enela lo 44 cunrenta y cuatro del Cárdigo de Proe 

        

JALISCO 

  

to 
tej

as 

 



  

   4 0 privada de la República del Ecuador pue 

        

los iemados en la Sesión del ln 

  

TERCERA. En ejecu de los acuer 

    

   

une en éste acto se pro liza SE APRUEBA la revocación del poder conferkla por la Sociedad a 

sela Maukde Santamaria Coral ob 

Jalisca, Hi 

so de Escrituras $ 

    

seo $ 

  

sesión del Consejo de Administración 

  

Os tomados en i e CARTA En el 

     que en éste acio s legados Especiales a dos cons 

    

  

acudan eb 

  

Su Garcia Hernan 

  

    es Fedorario P de su elección a protocelizar tofal o parciabmen 

  

acia que COINEsga 

    tomados en la Sesión, obrengau el testimonio respeciivos e dusecrilsn el primero de 

  

   
je al domiciho social sl elo fuera 

  

y enel Registro Público de Comercio correspondien 

  

sario, asi como pa se regi Scar       guéor viña desc ón o uclo necesario para for     

  

ciunes ato 

    

icenciado BERGIO PALACIOS LÓPEZ, me acredita las 

      

  

  

iento del pres cite del acta que q 

  

prolommsada en esta ESCrirura, 

esta, Lalo 5u 1 

  

lidad y bajo protesta de couduciose con verdad, que se 

   
+ revocadas, Uiitad: 

  

rán vigentes, ya que lio le han s 0 modificadas de manera alguns; as 

    Jos antes des oras merma roces nn ems er 

  

dogal existen 4 representada con las duce 

  

             to 8B o onormidad e 

  

apuesto ch Ly del Motar mE 

los anteriores le 

  

COpiss £     

  

pe RADA     

A AS AAA 

  

o En cumplimiento as disposiciones contenidas en el articulo 

  

54 dos nel quinientos 

cinceenta y cuatro del Código Chal Fes    al se transcribo el contenido del y     BVL o o e 
  

    

  

     

    

- Ea tados dos poderes generales para plellos y cobranzas, basiará que 8 

    

   

    

E 

as los facultades penorales y l eran cliusuala especial 

peña que se entleradiar Cue 

los poderds ge 

  

SCier, para qu 

-— En los poderes ger 

para que el apoderado tenga rodas las fa es de duende 

  

  

  

estippes a lin de defenderlos, me mo.     

      

ada se quisieren limizar, en les 

  

nes, 0 los pode 

 



po 

  

e Los 1 insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que Olesguesó seen caros 

--- Ásimismo se insertan los slgulentes artículos del Código Ciel del Estado de Jalisco 

  

“Articulo 2300, Don Braridalos pr 

e AA A e e 

  

«> Poder para adis E A A e A a a 

  

<- Poder para el de A e A A A e e 

A me E 

  

lo Z207- En los poderes generales ju 

  

fue Se Oops Com 25e 

      carácier, para que el apoderado pueda representar al poderdante en todo negocio de jurisdicción     

vokustaria, mixta y contenciosa, desde su principio hasta su ln; slempre que no se trate de 

  

    que conforme a las leyes requieran poder e cial, en tol ogca se consignarán detelladamente las 

  

  

   
fact 

  

Aa A e e que se Conderas Co 50 carácter de ex 

  

> po 

  

SS sólo podrá otorgarse 8 pers 

  

: que bengan el titula de abogado, 

    

Hcenciado en derecho o a quién no tenga ese 

  

Ter se encuentre asesorado ne arlamen 

  

   por profesionales del derecho, quien deberá suneribir y actuar conjuntamente con el apoderado, 

os a a A e e 

+ En los poderes generales para administrar bienes, bastará decir que se otorgan cor ese pe 

  

Cerácier, para que el apoderado tenga toda clase de facultades adainistratl     

    <> En dos poderes generales para € 

   

cer actos de domundo, $ ciente que $e expreno 

  

confieren con ese corácier, E si spoderado tenga toria de pre 

en lo relativo a dos bienes Como en Su 

  

«Artículo 2288.- Cuendo se quisieras Mreltar la 

  

todos del apoderado delrerán cons 

  

y iiaitaciones” 

  

expresa y cieramente     

—“Ardeilo 2234.- Ningón poder se osorgará por tina duración mayor a einoo añ 

  

divo que 

  ántes de quese complo ese ter 

  

o, Sl rmendante do Terna 

  

scienda 

  

ión    Cuando durante da vigencia del poder, se halere | O ln Bego 

   Ja 

  

el términos de su Y entenderán prorrogadas las «les, su conclusión, 

      

a e A AA os 

FE HOTARIAR- 

  

A A 

  ADENTIFICACIÓN 

  

    identifica » ón en los términos del ar 

  

3] Que el compareciente se 

    

y cuatro fracción VE octeva de la Ley de Gen vigor, son documento que 

  

dr verdad emaniflesta el compare 

  

considero idóneo y que bajo protesta de dl te que Fue 

  

Doe le conformidad con los requisitos que para tal caso señala la Autoridad que lo euutió, 

  

    
   

   

documento que po el Notario doy fe tener a la visto, cuya copia certificada pro 

agregarla a mi libro de documentos correspond lente al l6mo y nímere de Protoc alo E 

  

  se relacionará él del presente Instramenta, vee mo. 

o De conformidad con el articilo 84 ochenta y cuatro fraceó 

Nat lo en vigor, concepio al cor 

  

a vierad de ño observar en él signos O, y así mismo ho tener   

JALISCO 

 



Aria 

  

Pl
 

de
 

  

conucimiente Al notificación alguua de que haya sido declarado o se encuentre sujeto a estado de 

  interdicción y que pors 

  

s generales maniiestó A e 

El Licenciado SERGIO PALACIOS LÓPEZ, de nacionalidad mexicana, mayor de edad, casada, 

originario de Santa Bárbera, Chibuslas, donde nació el día 20 velenmuevo del mes de Octubre del 

año 1068 ml novecientos sesenta y ocho, con domicilio en Paseo del Prado amero 3874 

irescientos ochenta y sieto, guión, lerra “A”, en la Colonia Lomas del Valle es Zapopan, Jubsoo, 

quien se identificó con sí pasaporte número 013061740 Jetra “E”, uno, Pes, cero, sels, uno, siete, 

cunlro, cero, expedido por la > 

  

raetaria de Relaciones Exteriores, con Registro Federal de   

Contriboyentes PALSSDISQTÍ letras PP 08, CE, OE, sols, acho, uns, cero, dos, nueve, delras 

“UP OT, siote, expedido porel Servicio de Administración Tributaria, con Clave Única de Registro 

de Poldación FALSGROZ20HCULPROS derras “PM, MAT, UEZ, “E, ses, ocho, Uno, CSro, d0s, Suera, 

    

letras EN, HE CP ORO, cero, cinco, expedido por la Secretaría de Gobernación mames 

¿> Leído que fee la escribira, adverti al comparecionte del alcanos Y Buerza legal de la misma,        

así como de la necostlad de se Pepsi ec mee A A A nc oran 

A A 

¿ge Declara el compareciente para todos los cfectos a que haya lugar, que el Nuterio 

avtorizante de explicá anplia y debillamente el contenido, alcance y ifascendencia jueklica del 

presente 1 AA A A a e O mo 

2] Manifiesta el compereciente que en virtud de contener el presente instremente des 

    dlaciones Le se partaran, $e manilesta confonse con su contenklo, el cual aprueba, ratifica 

y lerinina de frmer ante mia las 15:30 quince horas con treinta mianios del día 26 veintiséis 

fuero de NES dos ll quines, Quedando debidamente autorizado el presente Acho, eemmemon a 

  

- ina Braia ilegible-El Licenciado SERGIO PALACIOS LÓPEZ, en su carácter de 

  

CAPITAL VARIABLE: Otra firma Degible-licenciado GUILLERMO COBONADO FIGUEROA 

Notaria 50 cincuenta de Guadalajera Sello de Autorirar. Day Fa e en 

TO, ECERCIADOS GUIIERMO CORONADO FIGUEROA, NOTARIO PÚÓBLEO PFTULAR NÚMERO 59 

CROUERTA DE ESTA MUNICIPALIDAD, EN EJERCIOS DE ANS FUNCIONES, CERTEFICO: QUE LAS PRESESTES 

  

COPIAS FOTOSTÁTICAS, CONCUERDAN FIeLMENTE CON SU ORIGINAL, NE DONDE SE COMPULSÓ Y TUVE A 

La VISTA PARÁ HACER El COTERS CORRESPONDIENTE. YA EN 19 DIEZ FIRAS ÚTILES IMPERSAS POR 

AMBOS LADOS, MISMAS QUE EXPIDO A SOLICITUD DEL LICENCIADO SERGIO PALACIOS LÓPEZ, EN SU 

CARACTER DE DELEGADO ESPECIAL UE LA SOCIEDAD D 

  

JOMINADA “GRDPSO OMSILIFE”, SOCIEDAD 

ANÓNI M4 DE CAPITAL VARIABLE, QUIEN SE MDENTIFRS CON SU PASAPONTE     NUMERO 013001740 LETRA 

  

NO, TRES, CHEO, S 

  

USO, Si    HDO POR LA 

  

TARÍA DE RELACIONES 

A A e e e sm eno 

     GUADALAJARA, JALISCO, A LOS 27 VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE ENERO DE     

JALISCO 

 



UN 

  

Apostille 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

  

     
    

      

     

  

     

    

El ago el presente documento 
o IADO GUILLERMO     
   

   
O 58 (CINCUENTA 

  

  

  

mor reves ido del sello correspondiente a LA NOTARIA 

   

   

  

TA GUADALAJARA, JAL. 
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